
DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el D.O.E.

Mérida, 4 de septiembre de 1995.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS 

ORDEN de 21 de septiembre de 1995, por
la que se delegan en el Director General de
Patrimonio y Política Financiera
competencias en materia de pagos
y gastos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 58.1 de la Ley
2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: Delegar en el Director General de Patrimonio y
Política Financiera de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda las funciones que, en materia de gastos y propuestas de
pagos de esta Consejería, me atribuye el artículo 57.1 de la Ley
3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Se deja sin efecto la Orden de 13 de junio de 1988, de la
Consejería de Economía y Hacienda, en la que se conferían las
competencias en materia de pagos y gastos al Secretario Gene-
ral Técnico.

DISPOSICION FINAL: La delegación referida tendrá efectos desde la
entrada en vigor de la presente Orden, que coincidirá con la de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de septiembre de 1995.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS 

ORDEN de 21 de septiembre de 1995, por
la que se delegan en el Director General de
Patrimonio y Política Financiera
competencias en materia patrimonial.

Razones de agilidad en los trámites administrativos hacen aconse-
jable delegar competencias en materia patrimonial en el órgano
específicamente encargado de la gestión de dicha materia.

Por ello y de acuerdo con lo prevenido en el artículo 58.1 de la
Ley 2/1984, de 7 de julio, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: Se encomienda al Director General de Patri-
monio y Política Financiera la gestión de las competencias que
al Consejero de Economía, Industria y Hacienda atribuyen la
Ley 2/1992, de 9 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y el Reglamento de la Ley de Patrimo-
nio del Estado de 15 de abril de 1964, a excepción de las
comprendidas en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley
2/1984, de 7 de julio, del Gobierno y Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Se deja sin efecto la Orden de 13 de mayo de 1992, de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, en la que se conferían las compe-
tencias en materia patrimonial al Secretario General Técnico.

DISPOSICION FINAL: La delegación referida tendrá efectos desde la
entrada en vigor de la presente Orden, que coincidirá con la de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de septiembre de 1995.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 21 de septiembre de 1995, por
la que se delegan en el Secretario General
Técnico las funciones de Director General de
Arquitectura y Vivienda.

Ante la ausencia por vacaciones del titular de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda y en uso de las atribuciones conferidas
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por el Art. 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O

Desde el día 25 de septiembre al 8 de octubre del presente año,
ambos inclusive, ejercerá las funciones inherentes a la Dirección

General de Arquitectura y Vivienda el Sr. D. RAFAEL PACHECO RU-
BIO, Secretario General Técnico.

Mérida, 21 de septiembre de 1995.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,

JOSE JAVIER COROMINAS RIVERA 

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 5 de septiembre de 1995,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se convoca a concurso varias plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita-
ria y en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, modifica-
do parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio) y a tenor de lo establecido en el art. 151.b) del Real
Decreto 1069/1991, de 5 de julio (B.O.E. de 10 de julio), que
aprueba los Estatutos de la Universidad de Extremadura, este Rec-
torado HA RESUELTO convocar a concurso las plazas que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de sep-
tiembre), de Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/1984, de
26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado par-
cialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), por los Estatutos de la Universidad de Extremadu-
ra, y, en lo no previsto, por la Legislación General de Funcio-
narios Civiles del Estado y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

SEGUNDA.–Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-

lación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defini-
da en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los sesen-
ta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración Au-
tónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA.–Deberán reunir, además, las condiciones académicas es-
pecíficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 4.º, apartado 1, letra c), del R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universi-
dad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones señaladas en el art. 37, apartado 4, de la Ley
11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universi-
taria, estar en posesión del título de Doctor.
d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el art.
35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

CUARTA.–Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extrema-
dura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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